
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00667-00 
Asunto Acepta Suspensión 

 
En atención, al escrito que antecede, presentado por los apoderados de las partes 

intervinientes ANA MARIA MUÑOZ BARRERA y BEATRIZ ELENA ZEA 
ÁLVAREZ, procede esta Judicatura a suspender el presente proceso, a partir de la 

presente fecha hasta el 30 de septiembre de 2022, toda vez que las partes del 
proceso manifiestan que, decidieron firmar un acuerdo de pago y ante el primer 

incumplimiento solicitaran su reanudación, lo anterior conforme al numeral segundo 
del artículo 161 del Código General del Proceso1. 

 
En consecuencia, una vez vencido el termino otorgado de suspensión, sin que las 

partes se hayan pronunciado respecto al acuerdo de pago, se ordenará su 
reanudación y se procederá a dar continuidad al proceso, en atención a que a la 

fecha existe la contestación de la demanda y la presentación de excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 

                                                
1 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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